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31057 ORDEN de 10 de dWiembre de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen la d;"posici6n adicional
cuarta de la Ley Z9/1991. de 16 de diciembre, a la Empresa
·Pam¡joc, 8ociedadAn6nima Laboral>o.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad -Pamjoc, Sociedad Anónima
Laboral_, con NIF A-80449192, en solicitud de concesión <re los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
LabOrales (_Boletín Oficial del Estado» d,e130), yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.
del 17), y

Resultando· que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1~86, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 8.083 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en 1& modalidad de .operaciones socie
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinlentes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para. el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/ 1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
ci<;io económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden ministerial se podrá interponer recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción
de notificación"de la Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden ministerial de 31 de
marzo de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

31058 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales prev;.,tos en de la Ley 15/1986, de
25 de abri~ Y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre; a la Empresa ..Carrozados
la Moderna, Sociedad Anónima Laboral-.

Vista la instancia formulada por la Entidad.Carrozados la Moderna,
Sociedad Anónima Laboral-, con NIF A-03836640, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_ del 30), y
en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado. del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado~ del 3 de enero de 1987).

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado- del 19), habiéndole sido asig
nado el número 0367-SAL-CV de inscripción,

Este Ministerio,. a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenidoa bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias_o

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes· pro
venientes de la Empresa, de que procedan la mayoría de los socios tra
bl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios menciqnados en las letras b) y c) anteri«.>res
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986'.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad·
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audi>en<;ia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de· recepción de notiflcación
de la Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1993~-P. D. (Orden de 31 de m'arzo de
1992), el Director general de la' Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

31059 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscale$ previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la dÚ1posici6n adicionát cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de dwWmbre, a la Empresa .SVB
Diseño Grdfico, SociedcidAnónimaLaboral-.

VIsta la instancia formulada por la Entidad «SVB Diseño Gráfico, Socie
dad Anónima Laboral_, con NIF A-80515158, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (tBoletín Oficial del Estado_ del 30), y
en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(tBoletín Oficial del EstadOt del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. del 3 de enero de 1987).

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.184 de inscripcion,
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Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--eon arreglo a las dispOsiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se deVenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de coperaciones socie
tarias_,

b) Bonificactón del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen p6T

la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios tra
rnyadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de cónstitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su iinpo.rte se destine a la realización de inversiones

. en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años,contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podráJi. ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real De~to 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impro'rrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad. haya adqUirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-8d
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

31 060 RESOLUCION de 14 de dicieml¡re de 1993, del1nstituro de
ContabiIid<Jd Y Auditoría de Cuentas, por la que se somete
a i1iformaci6n pública la Norma Técnica de elaboración
eJel iJiforme complementario al de auditoría de las cuentas
anuales de las Entidades de seguro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988,
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se somete a información pública,
durante el plazo de los seis meses siguientes a la inserción de este anuft.cio
en el .Boletín Oficial del Estado_, la Norma Técnica de elaboración del
informe coII\plementario al de auditoria de las cuentas anuales de las
entidades de seguro hecha pública por Resolución de 14 de diciembre
de 1993, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La referida norma estará expuesta en la sede del Instituto de Con
tabilidad y Auditorla de Cuentas (calle Cea Bermúdez, 46, cuarta planta),
donde se podrán presentar por escrito cuantas alegaciones, en su caso,
se consideren pertinentes.

Madrid, 14 de diciembre de 1993.-El~idente,Ricardo Bolufer Nieto.

31 061 RESOWCIONde 1. de dV;;embre de 1993, del1Jeparlamen
lo de _1iótI Tribut4ria, de la Agmtcia Estatol de Ad",~
nistracióR Tribut~ por la que se concede la e.xenci6n
prevista ... el a"'íeuto 9.uRO.i) de la Ley 18(1991, de 6 de
junilJ, dellmpuesto sobre la Renta de los _ F(si<:as,

al PremilJ Asturias 1993 """"""'" por la Consejería de
Edu=W7i, 0uIWra, Departes Y Juventud de la Comunidad
AutótIoma del Principad<> de Asturias.

Vista la instancia formulada por la Consejería de Educación, Cultura,
Deportes y Juventud, en calidad de convocante, con número de identi
ficación fiscal S3333001J, presentada con fecha 23 de julio de 1993, en
la que se solicita la concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artísticos o

científicos, prevista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (.Boletín Oficial
del Estado- de 7 de junio), al Premio Asturias 1993;

Vistas, la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, el Reglamento del citado Impuesto aprobado por
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado_ del 31); la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que
se establece el procedimiento para la concesión de laexención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios.
artísticos o científicos (.Boletín Oficial del Estado- de 16-de octubre);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Inlpuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís
ticos o científicos y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.dos.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que el premio se concede en reconocimiento al mérito
de la actividad o labor desarrollada en el ámbito de la creación literaria,
artística o científica;

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter interna
cional y no establece: limitación alguna respecto a los concursantes por
razones cijenas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria del p~mio se ha hecho
público en el .Boletín Oficial del Principado de Asturias- de 20 de mayo
de 1993 así como en periódico de gran circulacion nacional;

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos establecidos en e! artículo 3.odel Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para la declaración de
exención,

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto Sobre la Renta de las Personas
Físicas al Premio Asturias 1993, convocado por la Cons~eríade Educación,
Cultura, Deportes y Juventud de la Comunidad. Autónoma del Principado
de Asturias, para su «:.oncesión en 1993.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifique:n los términos que motivan el expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el Ilúmero de
identificación fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio con
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. AsimisJno, tratándose
de sucesivas convocatorias deberá acompañarse a la citada comunicación
las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la
convocatoria en el .BoletínOficial del Estado_ o de la Comunidad Autónoma
y,en, al menos, un periódico de gran circulación nacional (artículo 3.dos.5
Ytres del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
de 30 de diciembre y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre
de 1992).

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central,' en el plazo

- de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del ptesenteacuerdo.

Madrid, 14 de diciembre de 1993.-El Director, Fernando Diaz Yubero.

31 062 RESOLUCION de t3 de diciembre de 1993, de la Dirección
Gen8ral del Thsoro Y PoIiJic<¡ Financiera, por la que se
hocen públicos ÜJS valores de delBrmi_ íMices de ~e
rencia paTO préstamos hipotecarios a inttmis t.JaTitJbIe.

En cumplimiento de 10 establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 4 de febrero de 1991, se dispone la publicación en el.Boletín
Oficial del Estado_ de los, siguientes índices de referencia con carácter
meramente informativo:

DeCmición del índice: Media simple de los tipos de interés medios pon
derados por los principales de las operaciones de préstamos con garantía
hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años, para la adquisición de
vivienda-' libre, que han sido iniciados o renovados durante el mes de
noviembre de 1993.


